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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En firme la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, 
dentro de la acción de tutela presentada por el señor Edixon Albeiro Castro Varón, 
sería del caso, en esta oportunidad, emitir pronunciamiento sobre la liquidación del 
crédito que presentó la señora Deisy Johanna Basto Paredes, la cual obra a orden 035, 
la cual se le corrió traslado al ejecutado mediante fijación en lista (037 del exp. digital). 
 
No obstante, en el consecutivo 046 advierte este Juzgado que el señor Edixon Albeiro 
Castro Varón, a través de apoderada judicial, allegó un nuevo cálculo en el cual se 
observa que, además de abonar los dineros que han sido depositados por el ejecutado, 
también descuenta dineros que presuntamente son cancelados a la señora Basto 
Paredes, por concepto de canon de arrendamiento de una casa ubicada en el Barrio 
Jordán.  
 
Atendiendo lo anterior, encuentra el Despacho necesario poner en conocimiento de la 
señora Deisy Johanna Basto Paredes y de la Defensora de Familia que la representa, 
así como del joven Jhon Edixon Castro Basto y su abogada, la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutada, para que, si a bien lo tienen, en el término de traslado 
de este auto, emitan los pronunciamientos que consideren pertinentes.  
 
Consecuencia de lo expuesto, se dispone que por el Centro de Servicios Judiciales se 
remita copia de este auto y de la liquidación del crédito visible a orden 046 del 
expediente digital tanto a la señora Deisy Johanna Basto Paredes como a la Defensora 
de Familia que la representa, al joven Jhon Edixon Castro Basto y su abogada. 
 
Empero lo establecido en líneas anteriores, mientras vence el plazo concedido, se 
dispondrá, con el fin de garantizar el derecho fundamental de alimentación que le asiste 
a los ejecutantes, se dispone autorizar en favor de la señora Deisy Johanna Basto 
Paredes el pago del depósito judicial terminado en 614394, el cual asciende a la suma 
de  $ 2.404.255, que corresponde al pago de la cuota del mes de enero del año en 
curso, en atención a la orden de pago de cuotas futuras generada al momento de 
librarse mandamiento de pago. 
 
Dicha suma de dinero se amortizará al momento de revisarse la liquidación del crédito, 
vencido el término otorgado a la parte ejecutante.   
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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